
[342] Mediante sentencia del dieciséis (16) de diciembre de dos mil catorce (2014).

[343] Mediante acta de entrega No. 18 del diecinueve (19) de noviembre de dos mil catorce
(2014).

[344] Como quiera que los hechos que motivaron la presentación de esta acción de tutela se
remiten al dieciséis (16) de diciembre de dos mil catorce (2014), fecha en la que la Sala Laboral
de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín profirió la sentencia de
segunda instancia dentro del proceso ordinario laboral.

[345] La decisión fue adoptada mediante sentencia del veinticinco (25) de mayo de dos mil
dieciséis (2016).

[346] Mediante sentencia del once (11) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

[347] Pensionado mediante Resolución No. 029852 del veintisiete (27) de mayo de dos mil
nueve (2009).

[348] La solicitud fue presentada el dos (02) de abril de dos mil catorce (2014), junto con la cual
presentó declaración juramentada rendida ante la Notaría Cincuenta y Siete del Círculo de
Bogotá D.C. en donde consta que desde el doce (12) de enero de dos mil cinco (2005) convive en
unión marital de hecho con la señora María Claudia Segura Castillo.

[349] Mediante sentencia del cuatro (04) de septiembre de dos mil quince (2015).

[350] Mediante sentencia del quince (15) de octubre de dos mil quince (2015).

[351] En la sentencia del catorce (14) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se tomó esa
decisión, y frente a la inmediatez se precisó que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá D.C. profirió sentencia el quince (15) de octubre de dos mil quince (2015) y el actor
interpuso la acción de tutela el seis (06) de septiembre de dos mil dieciséis (2016).

[352] Mediante sentencia del veinte (20) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

[353] Acuerdo 02 de 2015, Artículo 61: "Cuando a juicio de la Sala Plena, por solicitud de
cualquier magistrado, un proceso de tutela dé lugar a un fallo de unificación de jurisprudencia o
la transcendencia del tema amerite su estudio por todos los magistrados, se dispondrá que la
sentencia correspondiente sea proferida por la Sala Plena. Adicionalmente, para los fines
establecidos en las normas vigentes, después de haber sido escogidos autónomamente por la Sala
de Selección competente, los fallos sobre acciones de tutela instauradas contra providencias de la
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado deberán ser llevados por el magistrado a
quien le corresponda en reparto a la Sala Plena, la cual determinará si asume su conocimiento
con base en el informe mensual que le sea presentado a partir de la Sala de Selección de marzo
de 2009. En tal evento, el magistrado ponente registrará en la Secretaría el proyecto de fallo
respectivo y se procederá a cumplir el mismo trámite previsto por el artículo 59 del Reglamento
de la Corporación para el cambio de jurisprudencia, en materia de sentencias de revisión de
tutela."

[354] Mediante oficio del veintidós (22) de marzo de dos mil diecisiete (2017), la Secretaría
General de esta Corporación informó que el auto del primero (1º) de marzo de dos mil diecisiete
(2017) fue comunicado mediante estado No. 126 del 2017 y oficio OPTB-887 de dos mil



diecisiete (2017) y no se recibió comunicación alguna del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Popayán, Cauca.

[355] Acuerdo 02 de 2015, Artículo 59: "En caso de cambio de jurisprudencia, en un término
no mayor de dos (2) meses contados desde el momento en que la Secretaria General entregó el
expediente al despacho, el Magistrado Sustanciador deberá poner a consideración de la Sala
Plena la posibilidad de que ésta asuma el conocimiento del asunto. La Sala decidirá en dicha
sesión o en la siguiente si avoca su estudio. Las propuestas que sobre el tema realice un
Magistrado, deberán ser sometidas junto con las ponencias respectivas, a consideración y análisis
de la Sala Plena, si así lo solicita, para lo cual registrará en la Secretaría oportunamente, el
correspondiente escrito sustentatorio. En este caso, el Magistrado comunicará al Presidente su
propósito de intervenir de la manera indicada, con el fin de que se prepare el debate. A solicitud
de cualquier Magistrado, para los efectos de cambio de jurisprudencia, la Sala Plena podrá
decretar la celebración de una audiencia pública, con participación de personas y entidades
nacionales y extranjeras convocadas para tal fin. Tal audiencia deberá realizarse con una
anticipación no menor a diez (10) días antes del vencimiento del término para decidir. Mientras
la Sala Plena adopta la decisión sobre cambio de jurisprudencia, se suspenderán los términos de
los respectivos procesos. En todo caso, el proceso deberá ser decidido en el término máximo de
tres (3) meses previstos para los casos de tutela, contado a partir del momento en que la Sala
Plena asume la competencia. Sin perjuicio de lo anterior, el magistrado sustanciador deberá
presentar y registrar el proyecto de fallo a la Sala de Plena por lo menos un (1) mes antes del
vencimiento del plazo para decidir".

[356] En el escrito se presenta un cuadro en el que se exponen cifras concretas, representativas
de lo que económica y actuarialmente generaría el eventual reconocimiento de los incrementos
pensionales. Ello a partir de dos escenarios: (i) el grupo poblacional que actualmente tiene
reconocidas las pensiones de vejez con base en lo dispuesto en el Acuerdo 049 de 190, aprobado
por el Decreto 758 del mismo año; (ii) los procesos en curso en contra del ISS o Colpensiones en
los que se demanda el reconocimiento de incrementos pensionales del 7% y 14% por cónyuge,
compañero permanente o hijos a cargo. Los cálculos arrojan una suma de 3.2 billones de pesos
para garantizar el pago a favor de los pensionados que no cuentan con el referido incremento en
su mesada.

[357]

 El señor Velasco se pensionó en vigencia del Acuerdo 049 de 1990.

[358]

 En este caso la resolución de reconocimiento es del 2004 y se le reconoció la prestación a partir
del 14 de octubre de 2001, puede ser que para esa fecha fue que cumplió los requisitos.
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